
ADVERTEJ..tCIA 

Con el presente volumen IV de l,a Sección de Filología de los 
Anales de la Facultad de Fi/.()sofía y &lttcación, se inicia a la vez una 
nueva serie de dicha publicaci6n, q_ue de ahora en adel,ante queda colo
cada bajo los ai.spicios del Instituto de Filología de l,a Universidad 
de Chile. 

La jimalidad y organización de este último se determinan en su 
reglamento de l,a siguiente manera: 

cArt. 2.0 El Instituto de Füología tendrá por objeto: 
a) Real0ir investigaciones reJ.ativas a la evolución del Caste

llano en América y de lingüística general e indígena.
b) Estudiar las peculiaridades del. Castellano en Chile (pro

nunciaci6n, formas gramaticales, léxico, antroponimia, toponimia). 
e) Elaborar el mapa lingüístico de Chile y un diccionario com-

pleto de chilenismos.
d) Elaborar una b-ibliografía lingüístim- chüena.
e) Hacer investigaciones soltre dialectología americana en general.
f) Estudiar -ZOs problemas retativos a la didáctica del idioma

patrio.> 

Desde el aifo de su fundación, el personal técnico y el cuerpo de 
colaboradores han celebrado varias reuniones, en las que se ha elabo
rado un programa de trabajos en conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto q_ue lo cre6. 
Las violentas convulsiones que sufrió l-a Facultad de Fil.osofía 

a raíz de una reestructuración iniciada en 19#, lr.alnan paralizad-0 
virtualmente los trabajos de nuestro Instituto, de mod-0 que el presente 
volumen también se atrasó en su, aparición, en parte, por las razones 
indicadas. 



6 ADVERTENCIA 

Es el propósito del Instituto de Filología publicar en adelante 
con mayor regularidad sus trabajos y agregar una serie de anejos o 
momJgrajías relativas a cuestiones filológicas y lingüísticas en general. 

Nuestro Boletín dedicará, a partir del próximo número, una 
sección al Folklore chiümo, a fin de continuar los estudios que iniciara 
años ha, la Sociedad de Folklore Chileno fundada e impul,sada por el 
ilustre maestro Rodoljo Lenz. Acogerá también trabajos de personas 
que no pertenezcan a nuestra institución y publicará reseñas criticas 

de cuantas publicaciones se le envíen por duplicado a la Dirección del 
Instituto. 
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